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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA
COMUNIDAD EUROPEA Y MÉXICO

Notificación de las partes

Se ha recibido de la Comisión Europea y de la Misión Permanente de México la siguiente
comunicación, de fecha 25 de julio de 2000, con el ruego de que se distribuya a los Miembros de
la OMC.

_______________

Las delegaciones de las Comunidades Europeas y de México tienen el honor de informar a los
Miembros de la OMC de la Decisión 2/2000, adoptada el 23 de marzo de 2000 por el Consejo
Conjunto establecido por el Acuerdo interino sobre comercio y cuestiones relacionadas con el
comercio entre la Comunidad Europea y México.1  Esta decisión abarca los resultados de las
negociaciones emprendidas por las partes y contiene disposiciones relativas al comercio de
mercancías pertinentes para los Miembros de la OMC.

La Decisión del Consejo Conjunto establecido por el Acuerdo interino sobre cuestiones
relacionadas con el comercio estableció una zona de libre comercio entre las Comunidades Europeas
y México en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994.  La Decisión entró en vigor el 1º de
julio de 2000.

__________

                                                     
1 El texto de la Decisión del Consejo Conjunto establecido por el Acuerdo interino se distribuye en el

documento WT/REG109/1.


